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N'14512022

VISTOT lo establecidó en la Ley N'19272, en s! Añículo 12: "So¡ alribuciones de
los lvunicipios", Numera 3 "Ordenar gasios o ñversiones de conformidad @r lo
establecldo en el presupuesto qL¡quonal o en las ¡especi vas modf@cones
p¡osupueslales yen respectivo pan fnanciero así como las disposiciones vigentes"

Parque de Plátá 26 de Abn de 2a22

No o12t2fJ22

CONSIDERANOO: que surge de la nomauva ñeicionadá én e Vislo, tos [4!nicp os
son ordeñádoresde gaslosy e §r/a. Alcalde ordenadorde pagos, y que porResotución
N' 0962022 se aprobó autorzár gaslo panida enrapresupuesta de os Excedeñles del
literal D Y C de os proyectos 2021
ATENTO: a lo precedeñlernente expuesto.

Ellüunicipio de Párquede Plata y Las Toscas:

RESUELVET 1)Aprobar la rendición pormeno zada de gastos delErcedente del Litera
C de los proyectos 2021 porun impodede S 17.849 00 (pesos Uruguayos d ecisieie mi
ochocentos cuareniay nueve con 00/100)

2) comuñiquese y hásase saber a a secetaria cenerai Onección
Generalde Recursos Financieros Oivisión imputación Previa y Contrcl de'Legatidad,
Secrelaria de Desarrollo Local y Parlcpacióñ y Dpto de Recursos Fináncie@s.

l)Regislese en los archivos de Resoluconesde
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